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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
,Ano.
^e'nestie 
rrlmcstre

75 pesetns.
.•50 -
> 30

'-•.Hilero suelto, cincuenta céntimo». 
E fictos de pago y anuncios de interés . 
particular, se insertarán a una peseta

por linea

Las Içyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,' si en ellas no 
Bc^dlspnalere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aeflores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre; donde penhanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '
En la Intervención de la Diputación ;

durante las Horas de oficina. j

Toda la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot. se servirán , 
previo pago. " ?

Número 2 Lunes 4 de Enero de 1943 (Franqueo concertado) Pú^ína 1

4DHKTBACIÍN PROVINCUL
GOBIERNO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto, 
todas las Alcaldías de esta provincia 
remitirán inexcusablemente a este Go
bierno civil (Negociado de Salvoconduc
tos), en el plazo ordenado, o sea dentro 
de los diez 'primeros días del mes si
guiente a la finalización de cada trimes
tre, la liquidación de todos los.salvo- 
conductos expedidos. El incumplimien
to de lo ordenado será sancionado por 
mi autoridad.

Valladolid, 29 de Diciembre de 1942.- 
El gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.

4.386

deros sobre, el precio oficial del quintal 
. métrico de harina, en concepto de be
neficio por redondees centesimales dei 
precio del pan, es de cuatro pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos en quintal 
métrico. .

Lo que se publica para general cono- 
-eimientó y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1942. 
El goberñador, civil, presidente.

■4.382

Delegación regional de Trabajo

Calendario oficial de fiestas para el año 
1943 en la provincia de Valladolid

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de Precios

Precio oficial de la harina y del
CIRCULAR NÚM 21

De conformidad con las facultades 
concedidas a los delegados de Trabajo 
por el artículo 5.° de la orden de 9 de 
Marzo de 1940, y teniendo en cuenta las 
características de esta provincia, su ré
gimen de trabajo y, conveniencia general, 
he aprobado el siguiente calendario, dé 
fiestas que para efectos laborales ha de 
regir en la provincia de Valladolid du
rante el año 1943:

pan.

El precio que habrán de satisfacer los 
panaderos de esta provincia por la ha
rina que les sea suministrada durante el 
próximo mes de Enero, será el de 121,13 
pesetas los 100 kilogramos, sin saco y 
puesta en fábrica.

Los precios de venta de las diferentes 
piezas de pan, para el mismo mes, serán:

Pieza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
de 
de 
de

150 gramos, 0,35
200
250
500
750

»

de 1.000
»
»

0,35 
0,35 
0,60 
0,90 
1,20

pesetas.

»

»
A los fabricantes de harina, a los fines 

determinados en las normas 3.^ y 7.^ de 
la circulár número 2, se les hace saber: 

.que el coeficiente a aplicar en las liqui- 
dacipnes, es» de una peseta con veintí- 
ciricó céntimos en quintal métrico y la 
cuota suplementaria a exigir a los pana-

A) Fiestas religiosas:
1 de Enero.— Circuncisión del Señor. 

Abono de salarios sin recuperación.
6 de Enero, —Epifanía. Abono de sala

rios sin recuperación.
19 de Marzo. —San José. Abono de sa

larios con recuperación.
22 de Abril.—Jueves Santo. Abono de 

salarios con recuperación.
23 de Abril.—Viernes Santo. Abono 

de salarios sin recuperación.
13 de Mayo. —San Pedro Regalado. 

Fiesta local en la capital. Abono de sa
larios con recuperación de media jor
nada.

3 de Junio.—La Ascensión del Señor. 
Abono de salarios siri recuperación.

24 de Junio.— Corpus Christi. Abono 
de salarios sin recuperación.

29 de Junio.—San Pedro y''San Pablo. 
Abono de salarios con recuperación.

25 de Julio.—Santiago. Domingo
15 de Agosto. La Asunción de la Vir

gen. Domingo.'

1 de Noviembre.—Todos los Santos. 
Abono de salarios con recuperación. .

8 de Diciembre, —La Inmaculada Con
cepción. Abono de salárit» sin recupe
ración. .

25 de Diciembre. —Navidad.—Abono 
de salarios sin recuperación. '

Se considerarán también como fiestas, : 
con igual significado que las anteriores, i 
pero dentro del término municipal res- 5 
péctívo, los días de festividad religiosa ! 
local, en que por disposición de la auto- j 
ridad eclesiástica sea obligatorio el pre- ’ 
cepto de la misa y la abstención de tra-. 
bajos forenses y serviles. En estas fiestas j 
locales se abonará el jornal íntegro, pero 
con recuperación'de media jornada. ?

En todos estos días se 'aplicarán las 
mismas normas, que en los domingos, sí 
bien el gobernador civil puede autorizar ¡ 
la apertura de establecimientos mercan
tiles en las horas y con el alcance que ; 
determine. .

En aquellos casos en que la fiesta 
coincida con sábado o lunes o cuando 
existan'dos fiestas consecutivas, abrirán 
durante la jornada de la mañana las pe- 
luqr?rías, comercios de la alimentación 
y los mercados.

B) Fiestas nacionales: • .
1 de Abril. — Fiesta de la Victoria. 

Meramenté"oficial, en la que sólo vaca
rán las oficinas públicas y estableci
mientos dependientes de ellas.

19 de Abril.—Fiesta de la Unificación. 
Se traslada a efectos de trabajo al do
mingo siguiente.

2 de Mayo. — Aniversario primeros 
mártires. Domingo.

18 de Julio.—Exaltación del Trabajo. 
Domingo.

1 de Octubre. —Fiesta del Caudillo. 
Se traslada a efectos del trabajo al pri
mer domingo de dicho mes.

12 de Octubre.-Fiesta de la Hispani
dad. Fiesta total. Abnno de salarios con 
recuperación.

20 de Noviembre.— Aniversario de la 
muerte de José Antonio.. Meramente 
oficial.

Por Dios, España y su Revolución Na
cionalsindicalista.

Valladolid. 27 de Diciembre de 1942.-^ 
El delegado de Trabajos, Manuel TorneLp

4.361
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ANUNCIOS Deudores, herederos de don Hilario 
Alonso.—Débito, 199,58 pesetas.

Viña a Cogonal, en el término munici
pal antes citado,- de una hectárea, 41 
áreas y 50 centiáreas; linda Norte, Jesús 
Gutiérrez Juan; Este, Jesús y Ascensión 
Gutiérrez: Sur, Angel Alaguero Sánchez, 
y Oeste, Maura Saturnino Alonso y 
otros.

Deudor, don José Alonso.—Débito, 
110,80 pesetas.

Cereal a Valdescarihuelo, en el térmi
no municipal antes citado, de una hec
tárea, 27 áreas y 35 centiáreas; linda 
Norte, Encarnación Pino; Este, Benito 
Duque Monroy: Sur, cañada de Nava 
a Dueñas, y Oeste, Mariano Santos Pino 
y dos tierras más.

Deudora, doña Lucía Alonso.-Débi
to, 173,22 pesetas.

Cereal a Santa Bárbara, en el término 
municipal a.ntês citado, de una hectárea, 
13 áreas y 20 centiáreas; linda Norte, 
Severing Alaguero.Rodríguez; Este, An
gel Alagueró Sánchez; Sur, Felipa Fuen
te López, y Oeste, Mariana Fernández 
Devésa. ’

Deudor, don Lino Alaguero Matos. 
Débito, 149,90 pesetas.

Cereal a lós Barcos, en el término mu
nicipal antes citado, de una hectárea, 
27 áreas y 35 centiáreas; linda Norte, Ro
salina Gutiérrez: Este, Claudio Alonso 
Pocero: Sur, cañada de las Salinas, y 
Oeste, Eusebio Pisador García. '

Deudores, herederos de don Mariano 
Alaguero.— Débito, 339,02 pesetas.

Cereal al camino alto y bajo, en el 
término municipal antes citado, de una 
hectárea,'41 áreas y 50 centiáreas: linda 
Norte, camino alto de Torrecilla del Va
lle; Este, María Consuelo Bermejo y 

j otro: Sur, herederos de Mauricio Alague- 
i ro, y Oeste, Francisco Sanz Pérez y 
¡otros.
j .Deudores, herederos de don Mauricio
¡ Alaguero.-Débito, 98,43 pesetas.

Cereal a Cañadilla, en el término mu
nicipal antes citado, de una hectárea, 69 
áreas y 80 centiáreas; linda Norte, Teo
doro Cabrera; Este y Sur, Emiliana Gar
cía, y Oeste, Elicia Alaguero.

Deudores, herederos de don Mariano 
Alonso. —Débito, 98,17 pesetas.

Cereal a la Jüncana, en el término mu
nicipal antes citado, de una hectárea, 
69 áreas y 80 centiáreas; linda Norte, 
conde Campogiro: Este y Sur, conde de 
T-roncoso, y Oeste, conde Campogiro.

Deudofas, doña María Saturnino y do
ña Maura Alonso Pocero.-Déhíto, 132,03 
pesetas.

Cereal a los Recios, en el términó mu
nicipal antes citado, de 2 hectáreas, 12 
áreas y 25 centiáreas; linda Norte, Gas
par Barrocal: Este, Saturnino Alonso 
Pocero: Sur, Martín Frutos Brea, y Oes
te, Ulpiano Rodríguez.

Deudores, doña Paulina, Apolonia y 

DIPUTACIÔT^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la Única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero García de los Reyes, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda' 
ción por débitos de contribución rústi
ca de los años de 1934 al 1940, del pueblo 
de Villaverde de Medina, se ha dictado 
la siguiente;

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás que procedan 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de 1^ provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, don Antonio Arango.—Débi
to, 110,73 pesetas.- ,

Cereal al Molino, en el términó mu
nicipal antes citado, de una hectárea, 13 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, cauce 
del Molino; Este, Francisco Sanz Pérez, 
y otra finca; Sur, Clemente Fernández, y 
Oeste, cauce del Molino.

Deudores, don Angei ÿ'Julia Alaguero 
Sánchez. —Débito, 0,90 pesetas.

Cereal a la Llora, en el término muni
cipal antes citado, de 3 áreas y 40 centi
áreas; linda Norte, Isaac Barrocal Zamo
rano; Este, Hilarino Alonso; Sur, Isaac 
Barrocal Zamorano, y Oeste, Carmelo 
Hernández González.

Deudor, don Casimiro Alaguero Ma
tos.—Débito, 473,83 pesetas.

Cereal a la Cabaña, en el término mu
nicipal antes citado, de uha hectárea, 41 
áreas y 50 centiáreas; linda Nórte y Este, 
Matilde Pérez Campó; Sur, herederos de 
Emilio Barrocal, y Oeste, sendero del 
Cebollán.

Deudor, don Clariso Alonso. - Débi
to, 145,83 pesetas.

Cereal a la Revuelta, en el término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
69 áreas y 80 centiáreas; linda Norte, 
Salvador Crespo López; Este, Melitona 
García Martín, y.Sur, Fabriciano Ledo, j

Deudor, don Eustaquio Alaguero (hoy i 
Maura, Saturnino, Claudio, María y' 
Eustaquio).—Débito, 55,92 pesetas. .

Cereal a Codonal, en el término mu
nicipal antes citado, de 2 hectáréas, 24 
áreas y 50 centiáreas; linda Norte, Jesús 
Gutiérrez Juan; Este, herederos de Hila
rino Alonso; Sur, Vicente Descalzo Sán
chez, y Oeste, Mariano Descalzo Sán
chez y dos tierras más.

Deudora, doña Eleuteria Alaguero. 
Débito, 85,06 pesetas.

Cereal a Santa Bárbara, en el término 
municipal antes citado, de 99 áreas y 85 
centiáreas; linda Norte, herederos de 
Constantino Cea Revilla; Este, Niceto 
Bergaz Pérez; Sur, Julita Luengo, y Oes
te, Concepción Fernández Molán.

¡ Desideria Alaguero y don Eusebio Pisa
dor.—Débito 56,08 pesetas.

Cereal a la Panadera, en el término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
69 áreas y "SO centiáreas: linda Norte, 
Eusebio Pisador García; Este. Ursicino 
Hernández Alaguero:. Sur, María San
tos López, y Oeste, Saturnino Matos 
García.

- Deudor,, don Paulino Alaguero Matos. 
Débito, 212,78 pesetas.

Cereal a -valle Vicente, en el término 
municipal antes citado, de 56 áreas y 60 

i centiáreas: linda Norte, camino Vilia- 
yerde: Este, Isaac Barrocal Zamorano;

Sur, Germán Mora, y Oeste Germán 
Mora.

Deudor, don Pedro Alvarez Romero. 
Débito, 2,653,05 pesetas.

Cereal a la Chismosa, en el término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
13 áreas’ y 20 ceptiáreas: linda Norte, 
Miguel Muñumer: Este, Claudio Rodrí
guez Galván: Sur, Paulino Alaguero 
Blanco, y Oeste, Claudio y Saturnino 
Alonso.

Deudor, don Raafel Alonso.—Débito, 
231,04 pesetas.

Cereal al camino de Alaejos, en el tér
mino municipal antes citado, de una

1 hectárea, 55 áreas y 65 centiáreas; linda 
Norte y Este, Luis Diez; Sur, camino de 
Alaejos, y Oeste, Luis Díez.

Deudor, don Saturnino Alonso Poce
ro. — Débito 53,04 pesetas.

Cereal a la cuesta de la Burra, en el 
término municipal antes citado, de una 
hectárea, 13 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Isaac Barrocal; Este y Sur, Mario 
Machón, y Oeste, camino Carrión,

Deudores, herederos de don Aparicio 
Cabezas.—Débito. óMó pesetas.

Erial a Chismosa, en el término muni
cipal antes citado, de una héctárea, 98 
áreas y 10 centiáreas; linda Norte, Ceci
lio Castander; Este, camino, del caño: 
Sur, sendero, y Oeste/ Elicia Alaguero 
López.

Deudor,'donEulogio Botrán.—Débito. 
145,93 pesetas.

Cereal a los Cuadros, en el término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
69 áreas y 80 centíáteas; linda Norte, Ni
canor Alonso: Este, Rosaliria Gutiérrez 
y otro: Sur, Gonzalo Alvarez Romero, 
y Oeste, María Macho Bayón.

Deudor, don Juan Botrán — Débito, 
193,45 pesetas;

Cereal a Valdepotro, en el término 
municipal ántes citado, de 2 hectáreas, 
54 áreas y 70 centiáreas; linda Norte, 
herederos de Juan Martín; Este y Sur, 
Anita e Ismael Calvo Alonso, y Oeste, 
Juan Martín.

Deudor, don Tiburcio Barrocal.—Dé
bito 27,30 pesetas.

Cereal a Carregoloso, en el término 
municipal antes citado, de 70 áreas y 
75 centiáreas; . linda Norte, Máximo 
Paniagua; Este, Ezequiel González; Sur, 
camino Carregoloso y Oeste, Isaac Ba
rroca!.

Deudora, doña María Botrán García. 
Débito, 15,01 pesetas.

Cereal'al sendero de la Venta, en el 
.término municipal antes citado, de 14 
áreas y 15 centiáreas; linda Norte, y Es
te, Claudio Hernández; Sur, carretera,' 
y Oeste, pueblo y Tomás Flores.

Deudora, doña Victoria Bayón. —Dé
bito, 195,82 pesetas. •

Tierra a la Portilla, en el término mu
nicipal antes citado, de 3 hectáreas, 39 
áreas y 60 centiáreas; linda Norte, térmi
no Medina; Este, Juan Moro: Sur, cami
no de Rueda, y Oeste, herederos de San
tiago Alonso.

Deudor, don Angel Cruzado.— Débito, 
585,69 pesetas.

Cereal a los Pozos, en el término mu
nicipal antes citado, de'una hectárea, 13 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, Fre
desvinda Alonso; Este, Hilario Sánchez 
Viña: Sur, ferrocarril de Medina a Zamo
ra, y Oeste Matilde Pérez y Rosario 
Rodríguez.

Deudor, don Canuto.—Débito, 52,75 
pesetas.

Cereal a Garay, en el término munici-
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pal antes citado, de 2 hectáreas 54 áreas 
y 70 centiáreas; linda Norte y Este', Anas
tasio CalvOr Sur, término Nueva Villa, y 
Oeste, Calixto Domínguez.

Deudora, doña Eleuteria Campo Hi
dalgo.- Débito, 121,63 pesetas.

Cereal a Valdescarihuelo, en el térmi
no municipal antés citado, de una hec
tárea, 41 áreas y 50 centiáreas: linda 
Norte, Jacobo Campo García: Este, Fa
briciano Ledo Fernández: Sur, camino 
de Valdecarihuelo, y Oeste, Enrique 
Díez Rubio.

Deudor, don Eleuterio Cuadrado.—Dé
bito 29,40 pesetas. .

Cereal a Santiaguillo, en el término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
41 áreas y 50 centiáreas: linda Norte, 
camino Nueva Villa a Medina: Este, tér
mino de Campillo; Sur, y Oeste, Isaac 
Barrocal Zamorano. . .

Deudora, doña Eulogia Campo.—Dé
bito, 38.13 pesetas.

Cereal a la Panadera, en el término 
municipal antes' citado, de 99 áreas y 5 
centiáreas: linda Norte, camino de la 
Panadera; Este, Laureano .Hernández 
Matos: Sur. Juan Larñbás Reguero, y 
Oeste, Gregorio García Cabezas.

Deudor, don Florencio Campos.—Dé
bito, 48,63 pesetas.

Cereal al sendero angosto, en el térmi
no municipal antes çitado, de 56 áreas 
y 60 centiáreas: linda Norte, ferrocarril 
Medina a Zamora; Este y Sur, Paulino 
Alaguero Blanco, y Oeste, Luis Rubio.

Deudor, don Lucas Cruzado. —Débito, 
37,72 pesetas. .

Cereal a Migueleña Chica, en .el tér
mino municipal antes citado, de una 
hectárea 13 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, dueño desconocido; Este, Pedro 
Lucas; Sur, herederos de Eladio Díez y 
otros, y Oeste, término de Nava:

Deudor, don Marrano Turiel.—Débito, 
65,60 pesetas.

Cereal a la Talonada, en el término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
69 áreas y 80 centiáreas; linda Norte, 
Antonio Rodríguez Descalzo: Este, Regi
no Galván Galván; Sur, raya del Cam
pillo, y Oeste, Basiliso Manzano Váz
quez. ’

Deudor, don Mariano Cantalapiedra. 
Débito, 15,03 pesetas. .

Pradera a Pozuelo, en el término mu
nicipal antes citado, de 56 áreas y 60 
centiáreas; linda Norte, camino de Cas
trejón; Este, Ayuntamiento: Sur, Eloy 
Descalzo Sánchez, y Oeste, camino an
gosto de Nava a Romaguitardo.

Deudora, doña María Campo.— Débi
to, 43,59 pesetas.

Cereal a Migueleña Chica, en el térmi
no municipal antes citado, de una hec
tárea, 13 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Cándido Juan Pino: Este, mar
qués de Bendaña e Indalecio Marcos; 
Sur, camino de Villanueva a Nava, y 
Oeste, Mariano Descalzo.' .

Deudor, don Manuel Cuadrillero.-Dé
bito, 22,11 pesetas.

Cereal a Sorñorrostro, en el término 
Municipal antes citado, de una hectárea, 

áreas y 50 centiáreas; linda Norte. 
María Macho y otro: Este, Teotista Gó- 
“teíMiranda: Sur, cárcaba de Valdého- 
mdero, y Oeste, Nicanor Alonso Franco.

Deudor, don Manuel Cuadrillero.-Dé- 
“'to, 401,28 pesetas.

Cereal’a Somorrostro, en el término 
Municipal antes citado, de 56 áreas y 60 
®otiáreas, y otro de 14 áreas -y 15 centi- 
'^®as; linda Norte, herederos de Piñera;

Este, dueño desconocido; Sur, Nicanor 
Alonso Franco, y Oeste, María Macho 
Bayón. ,

Deudora, doña María Cabezas. —Débi
to, 126,57 pesetas.

Cereal a Elisona, en término munici
pal antes citado, de 2 hectáreas y 83 
áreas: linda Norte, Petra Vela: Este, Teo
doro Lorenzo Molón; Sur, Francisco Gu
tiérrez Alonso, y Oeste. Emilio Botrán 
Martín.

Deudor, don Nemesio Cuadrillero.-Dé
bito, 66,43 pesetas.

Cereal a Siegaverde, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 13 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, Euge
nio Juan Alonso: Este, desconocido; 
Sur, Tomasa Diez, y Oeste, Carlos Del
gado.

Deudor, don Teodosio Cuadrado.-Dé- 
bito, 30,12 pesetas.

Cereal a Garay, en término municipal 
antes citado, de una hectárea, -41 áreas 
y 50 centiáreas; linda Norte, condesa 
Bomós: Este,. Luisa González Monroy: 
Sur, Regino Galván Galván, y Oeste, Vi
cente Descalzo.

Deudor, conde de Troncoso.—Débito, 
626,49 pesetas.

Cereal al camino Romanaco, en térmi
no municipal antes citado, de una hectá
rea, 41 áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te, herederos de Piñera; Este, camino 
de Romanero; Sur, herederos de Piñera, 
y Oeste, cárcaba 2.^ del Romanero,

Deudor, conde de Orgaz. — Débito, 
824,66 pesetas.

Cereal a los Pavos, en término munici
pal antes citadó, de una hectárea, 27 
áreas y 35 centiáreas; linda Norte, Pauli
no Alaguero: Este, Isaac Barrocal Zamo
rano y Julita Luengo: Sur, ferrocarril de 
Medina a Zamora, y Oeste, , Mariano 
Descalzo y Nicolás Castellano.

Deudor, dqn Carlos Delgado.-Débito, 
420,81 pesetas.

Cereal al camino de Alaejos, en térmi
no municipal antes citado, de 3 hectá
reas, 11 áreas y 30 centiáreas; linda Nor
te; camino angosto; Este, Evarista Rico: 
Sur, Eladio Díez, y Oestes Vidal Cas
treño.

Deudores, herederos de don Cirilo Du
que. — Débito, 189,26 pesetas.

Cereal al camino Campillo, en térmi
no'municipal antes citado, de 2 hectá
reas y 83 áreas: linda Norte, Faustino 
Alaguero; Este, herederos de Santiago 
Alonso; Sur, sendero Romaguitardo, y 
Oeste, Elicia Alaguero. '

Deudor, don Calixto Domínguez.-Dé
bito, 3,30 pesetas.

Cereal a Roma, en término municipal 
arites citado, de 14 áreas y 15 centiáreas: 
linda Norte, Juana Matos Sánchez; Este, 
Canuto; Sur, término dé Nueva Villa, y 
Oeste, Filomeno Barrocal.

Deudor, don Francisco Duque Calvo. 
Débito, 125,61 pesetas.

Cereal a Remojones, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 69 
áreas y 80 centiáreas; linda Norte, here
deros de Germán Gamazo; Este, Cesá
reo Gutiérrez y otro; Sur, cañada de 
Alaejos: y Oeste., herederos de Germán 
Gamazo.

Deudor, don Hilario Descalzo.—Débi
to, 40,82 pesetas.

Cereal al Molino, en término munici
pal antes citado, de 70 áreas y 75 centi
áreas; linda Norte, Anita Calvo y otros; 
Este, camino de la Corredera: .Sur, Car
men Alonso Gómez, y Oeste, Francisco 
Sanz Pérez. .

Deudora. Iglesia de Dueñas,-Débito, 
108,19 pesetas.

Pradera a Pradillo de Iglesia, en térmi
no municipal antes citado, de 84 áreas y 
90 centiáreas; linda Norte, María Con
suelo Bermejo: Este, cañada de la dehe
sa; Sur. arroyo de la dehesa, y Oeste, 
ferrocarril de Medina.

Deudores, herederos de don Pío Des
calzo.—Débito, 16,26 pesetas.

Cereal a Pozuelo, en término munici
pal antes citado, de 42 áreas y 45 centi- 
áreas:'linda Norte y Este, Antonina Gi
raldo: Sur, camino Castrejón a Villaver
de, y Oeste, cañada Santo Cristo.

Deudor, don Pedro Descalzó Burgos. 
Débito, 48,63 pesetas.

Cereal a Nava, en término municipal 
antes citado, de 56 áreas y 60 centiáreas; 
linda Norte, sendero del Pedralejo; Este, 
Aniceto Martín: Sur, dueño desconoci
do, y Oeste, término de Nava.

Deudores, herederos de Paz D'escalzo. 
Débito, 158,42 pesetas.

Cereales a Valdearenas, erf término 
municipal antes citado de una hectárea, 
69 áreas y 80 centiáreas cada uno: linda 
Norte. Miguel Botrán López; Este, Vi
cente Martín U. de Mendoya; Sur, Eloy 
Descalzo y otra finca, y Oeste, Ayunta
miento y dos fincas.

Deudora, doña Rosario Descalzo.— 
Débito, 81,64 pesetas.

Cereal a la Cabaña, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 41 
áreas y 50 centiáreas; linda Norte, An
tonio Rodríguez Descalzo: Este, Cande
las Fernández y otra finca; Sur, Regino 
Galván Galván, y Oeste, Teodoto Porres.

Deudor, don Tomás Díez. — Débito, 
81,90 pesetas.

Cereal a -Siegaverde, en térmirio mu
nicipal antes citado, de una hectárea.
41 áreas y 50 centiáreas; linda Norte, 
Nemesio Cuadrillero; Este, dueño des
conocido: Sur, Florencio Pérez, y Oes
te, Carlos Delgado. :

Deudor, don Tomás Descalzo García. 
Débito, 56,76 pesetas.

Cereal a Talonada, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 29 
áreas y 35 centiáreas; linda Norte, ca
mino de Romaguitardo; Este, Santiago 
Díez Matos; Sur, Regino Galván Galván, 
y Oeste, Antonio Rodríguez Descalzo.

Deudora, Diputación. — Débito, 2,26 
pesetas.

Erial a la Asomadilla, en término mu
nicipal antes citado, de 42 áreas y 45 
centiáreas; linda Norte, carretera de Me
dina a Nava: Este, ferrocarril Medina 
a Zamora: Sur, Concepción Fernández, 
y Oeste, Pedro Alvarez.

Deudores, herederos de Jesús Estévez. 
Débito, 874,27 pesetas.

Cereal a la Revuelta, en término mu
nicipal antes citado, de 6 hectáreas, 22 
áreas y 60 centiáreas: linda Norte, Luis 
Alvarez y otros; Este, camino de Nava y 
Germán Castro; Sur-, ferrocarril Zamora 
y Julia Santos, y Oeste, Mariano Pérez e 
Tsaac Barrocal.

Deudor, don Jesús Estévez.—Débito, 
65,43 pesetas.

Cereal a Siegaverde, en término muni
cipal antes citado, de uná hectárea, 69 
áreas y 80 centiáreas; linda Norte, José 
Díez jorge; Este, conde de Polentinos; 
Bur, Rósula Carbonero Pino, y Oeste, 
Rósula e Hipólita Carbonero.

Deudor, don Isidoro Espartero. —Dé
bito, 81,73 pesetas.

Cereal a Carrión, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 41
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áreas y 50 centiáreas: linda Norte, Car
men Alonso; Este, camino de Rueda; 
Sur, Francisco Sanz Pérez y otro, y 
Oeste, Juan Moro Rodríguez. ,

Deudora, doña Estefanía Cuadrillero 
(hoy de Mariano Descalzo). — Débito, 
34,69 pesetas.

Cereal a Visible, en término municipal 
antes citado, de una hectárea, 41 áreas y ’ 
50 centiáreas; linda Norte, Arturo Cua
drillero; Este,' camino Torrecilla del . 
Valle; Sur, Felipa Fuente, y Oeste,. Sixto ■ 
Descalzo Matos. j

Deudor, don Bruno ■Fernández, —Dé- ! 
bito, 376,94 pesetas. :

Pradera a Siegaverde, en término mu- 
nicipai antes citado, de 3 hectáreas, 39 ■ 
áreás y 60 centiáreas-, linda Norte, Be- i 
nito Duque y otros; Este, camino de ■ 
Villanueva a Ña va; Sur, Julio Hernández 
Alonso y otros, y Oeste, Gonzalo Alva
rez Romero,

Deudo'res, doña Eustaquia, Felipa de 
la Fuente y don Liborio Zorita, —Dé
bito, 22,63 pesetas.

Cereal a la Garbancera, en término 
municipal antes citado, de 7 hectáreas, 
64 áreas y ÍO centiáreas; linda Norte, 
Isaac Barrocal y otros; Este, dueño des- ¡ 
conocido; Sur, Teresa López y Concep- j 
ción Fernández, y OestCr sendero del 
monte y Dámaso Llanes,

Deudor, don Juan Fernández,-Dé
bito, 272,35 pesetas.

Cereal y erial a Cruz de Martín, en tér
mino antes citado,' de 4 hectáreas, 52 j 
áreas y 89 centiáreas el primero, y él se- j 
gundo, 2 hectáreas, 26 áreas y 40 centi
áreas; linda Norte, Jesús Tapia; Este, 
término de Medina: Sur, dueño desco
nocido, y Oeste, camino de Rueda,

Deudores, hijos de don Leócatiio Fer
nández,—Débito, 73,82 pesetas.

Cereal a Zalagarda, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, Í3 
áreas y 20 centiáreas: linda Norte, sen
dero las Grullas: Este, Agustín Gutié
rrez; Sur, Julita Luengo, y Oeste, Petra- 
Vela Descalzo, ,

Deudor, don Nicasio de la Fuente Zar
zuelo,—Débito, 64,40 pesetas.

Cereal al camino de Carpio, en tér
mino municipal antes citado, de una 
hectárea, 13 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Julia Seco; Este, Doroteo San
tana y Gaspar Barrocal: Sur, Cipriano 
Alonso Gutiérrez, y Oeste, Julia Seco 
Mayordomo,

-Deudor, don Pascual de la Fuente,— 
Débito, 445,93 pesetas.

Cereal al Conejo, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 69 
áreas y 80 centiáreas: linda Norte, Felipa 
Sandonis; Este, Teófilo Santiago y otro: 
Sur, María Arias Bayón y otro, y Oeste, 
arroyo.

Deudor, don Tomás Fernández.—Dé
bito, 32,48 pesejas.

Cereal y erial a Montorio, en término 
municipal antes citado, de una hectárea, 
98 áreas y 10 centiáreas el primero, y el 
segundo, dé 84 áreas y 90 centiáreas; 
linda Norte, Tomasa Fernández: Este, 
Mariano Descalzo: Sur, herederos de 
Luis Díez, y Oeste, Julio Piño y Felipe 
Vegas. -

Deudores, herederos de don Tomás de 
la Fuente, —Débito, 138,96 pesetas.

Cereal a lá Barrosa, en término muni
cipal antes citado, de 2 hectáreas, 26 
áreas y 40 centiáreas; linda Norte, Gon
zalo Paradinas: Este, Santa Martín Ro
dríguez; Sur, Fernando Pimentel, y 
Oeste, Fabriciano Ledo,

Deudor, don Agustín Gutiérrez Juan, 
Débito, 137,84 pesetas.

Cereal a Zalagarda, en término muni
cipal antes citado, de una hectárea, 13 
áreas y 20 centiáreas: linda Norte, Felipe 
Barrocal: Este, Tiburcio Pariente; Sur, 
Ezequiel González, y Oeste, hijos de 
Leocadio.

Deudora, doña Adela García Cantala
piedra.- Débito, 65,43 pesetas.

Cereal al camino de Carpio, en tér
mino municipal antes citado, de una 
hectárea, 13 áreas y 20 centiáreas: linda 
Norte, Antonio Lozano; Este y Sur, Ar
turo Hernández Alonso, y Oeste, ca- 
inino de Carpio y carretera de Nava.

Deudora, doña Adela García.—Dé- 
pito, 228,14 pesetas. .

Cereal al sendero estrecho, en tér
mino municipal antes citado, de 2 hec
táreas, 26 áreas y 40 centiáreas; linda 
Norte y Este, Manuel Ripollés; Sur, Teó
filo Santiago, y Oeste, Gaspar Barrocal 
y Felipa Sandonis.

Deudor, don Celedonio González.— 
Débito, 44,67 pesetas.

i Cereal al Ahogado, en término muni
cipal anteriofmente citado, dé 42 áreas y 
45 centiáreas; linda Norte, cañada Sali
nas: Este, Socorro González; Sur, Isaac 
Barrocal, y Oeste, Nicolás González.

Deudora. doña Casimira García. —Dé
bito, 187,77 pesetas.

Cereal a Taguernaldo, en término mu
nicipal antes citado, de una hectárea, 69 
áreas, y 80 centiáreas; linda Norte y Oes
te, camino de Taguernaldo, Este, Maria- 

i no García, y Sur, sendero del monte.
Deudora, doña Cristeta Gutiérrez Cas

treño.—Débito, 145,92 pesetas.
^Cereal a Santá Rita, en término muni- 

nipal antes citado, de una hectárea, 69 
1 áreas y 80 centiáreas; linda Norte, Pedro 

Lucas y otros; Este, Policarpo Cantala
piedra y camino Villanueva; Sur, Cándi
do Marqués, y Geste, Matías Santos.

Deudor, don Demetrio González Gar
cía.—Débito, 1,78 pesetas.

Erial a Cuesta Blanca, en término mu
nicipal antes' citado, de 42 áreas y 45 
centiáreas: linda Norte, Eugenio Castre
ño: Este, Lorenzo López Olivares; Sur, 
Gervasio Corral Galán, y Oeste, Euge
nio Castreño. '

Deudor, don Félix García Melgar. — 
Débito, 111,66 pesetas.

Cereal a Valdeoreno, en término mu
nicipal, antes citado, de 99 áreas y 5 
centiáréas: linda Norte, Mariano García; 
Este, Manuela Buitrón Santana y otra 
finca; Sur, camino de Valdescarihuelo, y 
Oeste, Adela Burgos Descalzo.

Deudor, don Froilán García. —Débito, 
24,52 pesetas. .

Cereal a Eván de la carretera, en tér- 
. mino municipal antes citado, de 42 áreas 

y 45 centiáreas: linda Norte, Lorenzo'Ló- 
pez Olivares: Este, Lorenzo López: Sur, 
caprino de Alaejos, y Oeste, Francisco 
Gutiérrez,

Deudor, don Felipe García Cacho.— 
Débito, 33,18 pesetas. '

Cereal y erial a Taguernaldo, en térmi
no municipal antes citado, de 56 áreas y 
60 centiáreas, el primero, y el segundo, 
de 14 áreas y 15 centiáreas; linda Norte 
y Este, Dionisio Sánchez Rodríguez; Sur, 
camino de Valdescarihuelo, y Oeste, 
Angel Pino González.

Deudor, don Francisco González Sán
chez.—Débito, 1.074,33 pesetas.

Cereal a Montorio, en término muni
cipal antes citado, de 3 hectáreas, 96 
áreas y 20 centiáreas; linda Norté, Beni

to Santos; Este, senda de Pollos; Sur, 
Néstor Rico, María Macho y otro, y Oes
te, Consuelo Bermejo, Nazario Llano y 
otro.

Deudores, herederos de don Germán 
Gamazo.—Débito, 741,88 pesetas.

Cereal a Remojones, en término mu- 
tipa! antes citado, de 5 hectáréas, 9 áreas 
y 40 centiáreas: linda Norte, Juan Vegas 
Casares; Este, sendero Remojones Gru
llas; Sur, Francisco Duque y cañada de 
Alaejos, y Oeste, Felípe^Eernández.

Deudores, los mismos^— Débito, pese
tas 108,46.

Cereal a Remojones, en término mu
nicipal antes citado, de 84 áreas y 90 
centiáreas; linda Norte, Juan Vega: Este, 
Felipe Barrocal, Sur, Gaspar Barrocal, y 
Oeste, sendero Remojones Grullas.

Deudor, don Guillermo González,- 
Débito, 104,25 pesetas.

Cereal a Valdepotros, en término mu
nicipal antes citado, de una hectárea, 41 
áreas y 50 centiáreas; linda Norte, Ma
riano López; Este, herederos de San

tiago Alonso; Sur, herederos de Perfecto 
González y otros, y Oeste, Bernardo 
Vela Moreda y otfo.

Deudor, don Guillermo González.- 
Débito, 212,18 pesetas. ,

Cereal a Valde Vicente, en termino 
municipal antes citado, de una hectárea, 
89 áreas y 61 centiáréas; linda Norte, ca
mino Villaverde; Este, sendero del Gan- 

'gute; Sur, Guillermo González, y Oeste, 
Cándido Marcos Astudillo.

Deudor, don Gaspar González.—Dé
bito, 2,92 pesetas.

Cereal a Montorio, en término muni
cipal antes citado, de 99 áreas y5 centi
áreas; linda Norte, Paulino Zaera; Este, 
Niceto Martín; Sur, sendero del monte, 
y Oeste, Filomena Zaera.

Deudor, don Gregorio García Cabe
zas.—Débito, 58,06 pesetas.

. Cereal al sendero de Cuatro Lindes, en 
término municipal antes citado, de una 
hectárea, 55 áreas y 65 centiáreas; linda 
Norte, condesa Bornos; Este, Saturnino 
López; Sur, Mariano Descalzo, y Oeste, 
María Santos López.

Y como quiera que esta Recaudación 
desconoce el domicilio de dichos deudo
res o persona que les representen, hágase 
la notificación por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación, requíriéndoles a 
los deudores para que en plazo de terce
ro día presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercíbíéndoles que en otro caso 
se suplirán a su costa, y a la vez sé les 
requiere para que en término de ocho 
días comparezcan en el expediente eje
cutivo que se les sigue, señalando domi' 
cilio o representante, pues pasado dicho 
plazo se continuará el procedimiento en 
rebeldía. .

Villaverde de Medina, 11 de Abril de 
1942. —Baldomero Garfcía.

(Se concluirá)

VALLADOLID ‘
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